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Maletín O ©firml
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . , , , 2 pesetfag.
trimestre. . , « « > 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por Unea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territories de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Qoeeta,

(Ártimdo 1,^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
á las catorce. .

PABTE OFICIAL

PRESIDRÏC1Â DMKS^E lUiSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q* D’ gOi S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. ÁA. RR. el 
Principe de Asturias 'é Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 30 de Enero de 1913.)

umtiiw cmm.
num n u cwiciuii

Dirección General de Admi* 
nistración.

Autorizada esta Dirección Ge
neral por Real orden, de 20 del 
actual, para abrir concurso, por 
el término de cuarenta días, para 
la admisión de solicitudes do las 
aspirantes á las quince plazas que 
existen vacantes y las demás que 
vacaren, durante el susodicho 
plazo, en el Colegio da huérfanas 
da la Union, y siendo preferidas 
entre otras las que reúnan, ad«« j 
másdalascondioionesquodetormi- j 
na el artículo 11 del Reglamento * 
del referido Colegio, las huérfa- J 
ñas de militares muertos en cam- 1 
paila ó de resultas de heridas ó 
lesiones sufridas en la misma, lo 
hace público por el presente 
anuncio, á fin de que puedan las 

instancias ser elevadas al Exorno, 
señor Ministro de laGobemaoion, 
dentro do dicho plazo, quo empe
zará à contarso desdo el día en 
que aparezca publicada en la Ga
ceta esta convocatoria.
. Las solicitudes deberán acom- 
pañarse de los documentos que 
marcan los artículos 9.” al 13 del 
mencionado Reglamento, aproba
do por Real decreto do 30 de Ju
nio de 1884.

Madrid, 23 do Enero do 1913. 
—El Director general, Belaunde.
Artículos del Reglamento de 30 de 
Junio de 1884 que se citan en el 

anuncio.
_ «Art. 9.® Para aspirar al in
greso en el Colegio como huérfa
nas de lascomprendidasen la pri
mera clasificación, se requiere 
que la interesada no sea menor 
do siete años ni mayor de catorce.

»Art. 10. La provision de las 
vacantes de está clase se hará por 
medio de concurso entro las huér
fanas que reúnan las condiciones 
que so fijan en este Reglamento.

»El concurso so anunciará en 
la Gaceta de Madrid^ y el plazo 
para la presentacioq de solicitu
des no podrá bajar en ningún ca
so de cuarenta dias.

»Art. ll. Para la provision de 
vacantes so seguirán invariable- 
monte, y por su orden las reglas 
siguientes:
. »1.* En huérfana de padre y 
madre que no disfruten pension 
ni recompensa algunadel Estado, 
sin ó con hermanos menores de 
veinte años; 1

»2.* En huérfana de padro y 
madre que se hallo en el goce de 
pension, con hermanos menores 
veinte años;

»3.* En huérfana do padre y 
madre que, aunque goce de pen
sion, ésta no exceda de 75 cénti
mos de peseta diarios.

»4.* En huérfana do padre 
cuya madre no disfruta pension 
de Montepío ódeotraprocedencia;

»5.* En huérfana de padre 
cuya madre, aun hallándoseenol 
goce do pension, no sea ésta ma
yor de una peseta 50 céntimos 
diarios, si tiene tros ó más hijos.

»6.* En huérfana sin herma
nos cuya madre perciba pension 
que no exceda de 75 céntimos de 
peseta diarios.

»7.“ En huérfana do padre 
cuya madre, teniendo más de 
tres hijos, disfruto pension mayor . 
do una peseta 50 céntimos dia
rios. 1

»Art. 12. También podrán op- ¡ 
tar al mismo concurso dos ó más 
hermanas huérfanas de padre y i 
madre, ó solamente da padre; pe- j 
ro su admisión recaerá en primer | 
término, siendo idénticas las de- ; 
más circunstancias entre las as- 1 
pirantes, en la hermana de me- 1 
ñor edad huérfana de padre y ma
dre, y en segundo lugar en la 
que siga entre las hermauashuór- 
fanas do padre.

»Art. 13. Las solicitudes se 
dirigirán al señor Ministro de la 
Gobernación, acompañadas de los 
documentos siguientes:

»1,® Certificación de. naci

miento, expedida por el Juez mu
nicipal, con referencia al Regis
tro civil, ó partida sacramental 
do las huérfanas y sus hermanos;

»2." Partida de casamiento Jo 
los padres.

»3.® Atestado do óbito;
4.® Certificación de la Auto

ridad militar acreditando quo el 
padre de la interesada murió en 
el campo del honor ó de resultas 
de lesiones ó heridas recibidas en 
el mismo;

»5.® Certificación de la Inter
vención do Hacienda pública 
acreditando que ni la madre ni la 
huérfana están en el goce de pen
sion, ó, en el caso contrario, cuál 
sea ésta y en virtud de qué dere
cho ó gracia la disfrute;

»6.® Certificación facutaltiva 
haciendo constar que la huérfana 
está vacunada y no padece enfer
medad contagiosa.»

Nola.—Por Roal orden de 28 
de Febrero de 1885 so adicionó 
al artículo 12 del Reglamento el 
siguiente párrafo:

«Cuando en un concurso no 
se presenten aspirantes que reú
nan las condicionas marcadas en 
los casos anterioras, se admitirán 
huérfanas de los militares, asi
milados y funcionarios civiles 
que teniendo la edad marcada en 
el artículo 9.® no gocen ellas ó 
sus madres pension alguna, ó 
que, aun disfrútandola, no sea és
ta mayor de 75 céntimos de pe
seta diarios.

(Gaceta del i¿3 de Eneró de 1913.)
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IIKISTERIO DE LA GOBERMCIOH.

Dirección General de Correos 
y Telégrafos.

Conclusion de Iqs Programas 
para ingreso en la Escuela de aplica- 

cacion del Cuerpo de Telégrafos.

TERCER GRUPO.

7.—Elementos de Física.

Papeleta 1.^ Objeto de la Fí
sica,—Leyes físicas.—«Manera de 
obtenerlás.—Electricidad.—Fe
nómenos fundamentales.—Cuer
pos buenos y malos conductores. 
—Hipótesis sobre su naturalezav

Papeleta 2.“ Propiedades ge* 
nerales de los coorpos.—-Ley de 
Coulomb.-—Cantidad de electri
cidad.

Papeleta 3.* Mecánica de los 
sólidos.—Fuerzas.—Su represen
tación. -^-Componentes y résul
tantes.—Composición de las fuer 
zas concurrenté.s y paralelas.— 
Campo eléctrico.—Líneas de 
fuerza.—Distribución dé la elec
tricidad en los conductores.

Papeleta 4.* Par de fuerzas.— 
Potencial eléctrico.—Capacidad.

Papeleta S’.* Nociones sobre 
los movimientos, —Su division. 
—Movimiento uniforme y varia
do.- Movimientorectilíneó y cur
vilíneo.—Electrización por in
fluencia.—Condensadores.

Papeleta 6.* Masa.—Relación 
entre la fuerza, la masa y la ace
leración.—Máquinas eléctricas.— 
De Ramsden y de Holtz.—Com
paración entre las máquinas de 
frotamiento y de inducción.

Papeleta 7.* Trabajo mecá
nico.—Fuerza viva.—Energía.— 
Efectos producidos por la electri
cidad estática.

Papeleta 8.' Unidades mecá
nicas.-Sistema C.-G.S.-Corrien- 
le eléctrica.

Papeleta 9.“ Gravedad.-Cen
tro de gravedad.—Equilibrio do 
los cuerpos.—Fuerza electromo
triz.— Resistencia. —Intensidad. 
—Conductibilidad.

Papeleta 10. Acción de lagra- 
vedad.—Caída de los cuerpos.— 
Leyes.—Demostración ex peri- 
mental.—Ley de Ohm.

Papeleta 11. Medidade la gra
vedad. Péndulos —Leyes del pén
dulo.—Corrientes derivadas.

Papeleta 12. Palanca, polea, 
torno, tornillo, cuña.—Leyes.— 
Propiedades generales de las co
rrientes eléctricas.—Acción quí
mica.—Leyes de Faraday.

Papeleta 13. Ruedas denta- 
088.—Engranajes.—Cremallera.

—Acciones calorificas y mecáni
cas de las corrientes.—Ley de 
Joule.

Papeleta 14. Balanzas.—Bás
culas.- Magnetismo.-Imanes.-Po 
los.—Acción recíproca.—Unidad 
de polo.

Papeleta 15. Mecánica de flui
dos:—Principio de igualdad; de 
presión.—Prensa hidráulica.— 
Campo magaétioo.—Líneas de 
fuerza.—Intensidad de oMi campó 
magnético.—Su representación..

Papeleta 16. Presión que ejer-' 
con los líquidos en las vasijas que 
los contienen.—Vasos comuni
cantes.—Nivel de agua.—Elec
tromagnetismo.—Campo: magné
tico producido por una corriente 
rectilínea, por una circular y por 
un solenoide.

Papeleta 17. Cuerpos sumer
gidos.—Principios de Arquíme^ | 
des.—Unidades eléctricas C.-G.* 
S.—Sistemaelectro magnético.

Papeleta 18, Determinación] 
de la densidad de los cuerpos.— | 
Areómetros.—Unidades eléctricas 
prácticas. Ohmio.—Amperio.— 
Voltio.—Couiombio.—-Faradio y 
Waiio.

Papeleta 19. Hidrodinámica. 
—Su objeto.—Salida de un liqui
do por aberturas practicadas en 
pared delgada.—Vena líquida.-— 
Teorema de Torricelli.—Salida 
constante de un líquido.—Pilas. 
—Teoría de la pila.—Polarización 
—Modo de impediría.-F. E. M. 
—Resistencia interior.

Papeleta 20. Constitución da 
la vena líquida.—Contracción.— 
Gasto de un orificio; sus clases, ■ 
—Salida de los líquidos por tubos 
adicionales,^—Diferentes sistemas | 
dé pilas empleadas en la prácti- 
ca.—Pilas de un solo líquido.— | 
Sin despolarizante.—Gon despo-। 
larizaule mecánico, líquido y sé- 1 
lido.

Papeleta 21. Presión atmó.s-. 
ferica.—Barómetros.—Pilas da dos 
líquidos.—Despolarizante ácido 

1 nítrico.—Desporalizante formado 
por una disolución sólida.

Papeleta 22. Gompronsibili- 
dady fuerza elástica de los gases. 
Ley da Mariotte.-"-Manómetros. 
—Pilas secas.—Pilas termoeléc
tricas.

Papeleta 23. Máquinas neu
máticas.—Límite de enrareci
miento.—Ventajas de emplear 

í dos cuerpos de bomba.— Acumu- 
Iladores.—Corrientes secundarios. 

Acumulador Planté.
Papeleta 24. Bombas: su ob 

jeto y clasificación.—Bomba as- 
' pirante, impelente. Aoumulado-

res Faure, Sellón, Volckmar y 
Tudor.—Fuerza Electromotriz y 
resistencia interior.

Papeleta 25. Sonido: sus cau
sas.—Propagación del sonido.— 
Velocidad según el medio.—Car
ga y descarga de los acumulado
res .—Régi men.—Ç apacidad .— 
Rendimiento.

Papeleta 26. Reflexión y re
fracción del sonido.—Intensidad, 
Tono y timbro. Agrupación de 
los elementos de una pila en se
rie, en cantidad y en series para
lelas.

Papeleta 27. Luz.—'Propaga
ción.—Rayo luminoso —-Veloci
dad.—Galvanómetros—Shunt de 
los galvanómetros.

Papeleta^S, Refloxion de la 
luz.—Leyes.—Espejos planos.— 
Amperímetro y voltímetro.

Papeleta 29. Refracción de la 
luz.—Marcha de un rayo lumino
so á través de un prisma.—Wa- 
tímetros.

Papeleta 30. Temperatura,— 
Termómetros.—Reóstatos.

Papeleta 31. Efeotodel calor so- 
brólos cuerpos -Dilataeion.-Uoefi- 
cienta de dilatación,-^Conmuta
dores.—Llaves: ioversoraj de des* 
carga y de eortaciouito.

Papeleta 32. Higrometría.— 
Higrómetros.—Electroimanes.

Papeleta 33. Calorimetría.— 
Galores específicos.—Gilóríme* 
tros.—Procedimientosde imanta
ción.

Papeleta 34. Propagación del 
calor.—Conductibilidad de los só
lidos, líquidos y gases.—Induc
ción.—c orrientes de inducción. 
—Ley de Lenz.—Autoinducción,

Papeleta 35. Equivalencia en
tre el calor y el trabajo mecáni
co-Leyes de las corrientes in- 
ducidas.-Corrientes alternativas.

Papeleta 36. Máquinas de va
por.—Diferentes órganos de que 
constan.—-Su clasificación y des* 
crípoion.—Propiedades de las on
das hertzianas.

Papeleta 37. Motores de gas 
y de petróleo.—Transformadores 
eléctricos.—Transmisión de la co
rriente á distancia. Oscilaciones 
eléctricas.

Papeleta 38. Máquinas dé in
ducción. Fundamento de las má
quinas magneto y dinamoeléctri
cas.—Máquinas dinamoeléctricas 
de Gramme. —Inducido do tam
bor ó de Siemens.—Diferentes 
maneras de excitar el inducido 
de las dinamos.—Leyes de las 
máquinas dinamoelóctricasí Des* 
cargas continua y oscilante.

Papeleta 39. Alternadores.—

Su fundamento y olásificacion.— 
Alternadores monofásicos de 
Gramme.—Alternadores polifási
cos.—Osciladores.

Papeleta 40. Reversibilidad da 
las máquinas dinamoeléctricas. 
—Motores para corrientes alter* 
nativas.— Resonadores y radio- 
conductores.

2.—Elementos de Química,

Papeleta 1.* Materia.—Cuer
po.—Cónservacion y constitución 
de la materia.—Energía y su 
conservación. — Clasificación de 
los cuerpos según su dinamici* 
dad.

Papeleta'2.“ Cuerpos —Sudi- 
vision.—Fenómenos físioosy quí* 
micos.—'Metalos, generalidades. 
—Propiedades físicas yquímicas. 
—Clasificación de Thenard.

Papeleta 3.* Química, su di
vision.- Estados físicos y cam
bios de estado.—Potasio: estado 
natural; propiedades; obtención 
y aplicaciones.

Papeleta 4.* Cristalización,— 
Procedimiontos. —Sistemas cris
talinos.—Polimorfismo, isodi mor- 
Asmo, isomorfismo.—Ley de Mit- 
cheríich.-^Sódio: estado natural; 
propiedades; obtención y usos.

Papeleta 5.* Afinidad ó fuer
za de combinación.—Qombina- 
cioo.— Sus caracteres y sus dife* 
rencias de la mezcla.-N itrato po
tásico.—Fabricación do la pólvora.

Papeleta 6.® Termoquímica, 
objeto y fundamento.—Acciones 
químicas exotérmicas y endotór- 
mioas.—Principios de Berhtelot. 
—Planta: estado natural; propie
dades; obtención y aplicaciones.

Papeleta 7.“ Descomposición 
química.—Reacciones químicas, 
—Causas que modifican la afini* 
dad.—Disooiaciou/—L oye s de 
Bertolet.—Caíció: estado natural; 
propiedades; obtención y aplica
ciones.

Papeleta 8.* Leyes que rigen 
la combinación de Lavoisier, de 
Prousti dé Dalton, de Richter y 
de Gay Lusac.-Especio química. 
—Isomeria y alotropía,—Estron
cio y Bario; estado natural; pro
piedades; obtención y aplioacio- 
oes.

Papeleta 9.“ Pesos atómicos; 
su detorminaaion.—  Hipótesis de 
Avogadro y Ampere.—■Determi
nación de los pesos atómicos por 
las densidades y pór los calores 
específicos—Ley de Dulong y 
Petit. Diferencia entro los pesos 
atómicos y los equivalentes.— 
Cinc, estado natural; propioJa* 
des; obtención y aplicaciones. .
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' Papeleta 10. Pesos molécula- । 

res —Su determinación.—Cobre
estado natural; propiedades; ex
tracción y aplicaciones.—Sulfato 
de cobre; obtención; purificación 
y aplicaciones.

Papeleta 11. Teoría atómica. 
—Dinamicidad ó ouantiválencia. 
-•Radicales químicos.—Mercurio; 
estado natural; propiedades; ex
tracción; purificación y aplica
ciones.

Pape’eta 12. Notación quími
ca.—Símbolos.—Fórmulas quími
cas: su division y determinación. 
—Fórmulas racionales; dualis* 
mo; unitarismo; teoría de los ti
pos, Oro; estado natural; propie
dades; extracción y aplicaciones.

Papeleta 13. Nomenclatura 
química.—Nomenclatura de los 
cuerpos simples, de los cue rpos 
compuestos y de los radicales.—
Aluminio; estado natural; pro
piedades; extraccioni y aplicacio
nes.

papeleta 14. Objeto de la quí* 
mica.-Taxonomía química—Di
vision de los cuerpos simples.— 
Clasificación de los elementos 
químicos.—Orden en que se es
tudian las especies químicas.— 
Monografías.—Níquel, estado na
tural; propiedades; extracción y 
aplicaciones.

Papeleta 15. Caracteres gene
rales de los metaloides.—Hierro; 
estado natural; propiedades; ex
tracción y aplicaciones.

Papeleta 16. Hidrógeno; es
tado natural; propiedades; obten
ción; purificación y aplicaciones. 
—Acero; obtención y aplicacio* 
nes.

Papeleta 17. Fluor y cloro; 
generalidades; obtención y apli* 
caciones.—Plomo;estado natural; 
propiedades; obtención y aplica
ciones.

Papeleta 18. Bromo.—Yodo. 
—Platino. Estado natural; pro
piedades; obtención y aplicacio* 
nes.

Papeleta 19. Acido clorhídri
co; obtención y propiedades. Agua 
régia, aplicaciones.—Paladio; es
tado natural; obtención; propie
dades y aplicaciones.

Papeleta 20. Metaloides didí
namos.—Caracteres generales.— 
Oxígeno; estado natural; propie
dades; obtención y aplicaciones. 
—Química orgánica; su objeto y 
definición.

Papeleta 21. Ozono; propieda* 
des; obtención y aplicaciones.— 
Substancias orgánicas y organi
zadas—Fermentaciones.

Papeleta 22. Azufre; estado 

natúral; propiedades; obtención; 
refinación y aplicaciones.—Cla
sificación adoptada para el estu
dio de los compuestos orgánicos.

Papeleta 23. Agua; estado 
natural; propiedades físicas y 
químicas; caracteres de las aguas 
naturales; caracteres de las aguas 
potables.—Parafina; obtención; 
propiedades y usos en Telegrafía. 
, Papeleta 24. Purificación del 
agua.—-Alambique. —Composi
ción.—Análisis y síntesis.—Apli
caciones.— Acetileno; propieda
des; obtención y usos.

Papeleta 25. Agua oxigenada. 
—Estado natural; propiedades; 
preparación y usos.—Resinas.— 
Caucho y gutapercha; obtención; 
propiedades y aplicaciones.

Papeleta 26. Anhídrido sulfu
roso; estado natural;.propiedades; 
preparación y aplicaciones.-Ben
cinas; propiedades; obtención y 
aplicaciones.

Papeleta 27. Adhídrído sulfú
rico; propiedades y preparación.
--Acido sulfúrico de Nordhausen; 
propiedades; preparación y apli
caciones.—Bronce.

Papeleta 28. Acido sulfúrico; 
estado natural;' propiedades; pre
paración industrial y de labora* 
torio; purificación;composición y 
'aplicaciones.--Aleaciones y amal- ' 
gamas. j

Papeleta 29. Metaloides tri- 
dínamos.—Nitrógeno; estado na- 
tura!; propiedades; obtención y 
aplicaciones.—Alcoholes; defioi- 
cíon;clasificaoionesy propiedades. 1 

j Papeleta 30. Aire atmosfóri- ; 
• co; estado ’natural; propiedades; J 
1 análisis.—Demos-trar que el aire J 
5 es una mezcla y no una combi- ) 

nación.—Eteres; definición y di- ' 
.vision.
’ Papeleta 31. Combustion; fe* 
5 nómenos que tienen lugar;llama; 

lámparas de seguridad; soplete. 
j —Respiración.—Alcohol etílico; 

estado natural; propiedades; ob
tención y aplicaciones.

Papeleta 32. Fósforo; estado 
natural; propiedades; fosforescen
cia; extracción del fósforo; purifi
cación y aplicaciones. Oxido de 
etilo ó éter sulfúrico; propieda
des; preparación y aplicaciones.

Papeleta 33. Amoníaco; esta
do natural; propiedades; prepara
ción y aplicaciones.—Gliceri
na; propiedades, preparación y 
aplicaciones.

Papeleta 34. Combinaciones 
del nitrógeno con el oxígeno.— 
Oxido nitroso; propiedades; pre
paración y aplicaciones.—Anbi- 
dridó nítrico; propiedades y pre- 

paracion.—-Nitroglerioerina.'»— 
Dinamita.—Algodón pólvora.

Papeleta 35. Acido nítrico; 
estado natural; propiedades; pre
paración; purificación y aplioa- 
oiones.—Alcanfor; propiedades; 
obtención y usos.

Papeleta 36. Metaloides te- 
tradínamos. Carbono; estado na
tural; variedades de carbones; 
clasificación; carbones naturales 
y artificiales; propiedades y apli
caciones.

Papeleta 37. Estaño; estado 
natural; propiedades; purifica
ción; obtención y aplicaciones.— 
Gomas; propiedades y usos. j 

Papeleta 38. Oxido de carbo
no; propiedades; preparación y. 
aplicaciones.—Celulosa; su ex
tracción; apUcaciones.—Celuloi
de; preparación y aplicaciones. j 

Papeleta 39. Anhídrido car- 
bóni<ío; estado en la naturaleza; 
propiedades; preparación y apli
caciones.—Acidos orgánicos; su 
clasificación.—Acidos fórmico y 
acético; estado natural; propieda
des; preparación y aplicaciones.

Papeleta 40 Idea sobre la fa
bricación de alambres de hierro, 
acero, cobre, cobre silicioso y co
bre fosforoso; bimetálicos.—Diá
metro de los alambres empleados 
en Telegrafía y telefonía.

Papeleta 41. Gas del alum
brado.—Destilación seca del car
bón mineral.—-Alquitrán; pro
piedades y usos.—Creosota; pro
piedades y usos.

|

Papeleta 42. Industria cerá
mica:.^—Fabricación de loza y por
celana.’—Reconocimiento de la ; 
porcelana. |

Papeleta 43. Fenoles.—Acido: 
fénico; propiedades; obtención y ; 
aplicaciones.—Fabricación del 
papel; su division según el mo
do de fabricación; materias más : 
usuales que entran en su fabrica
ción. |

Papeleta 44. Aprovechamien- 
tos forestales.—Reconocimiento 
de las maderas que se emplean 
en Telegrafía.—Sus enfermeda
des.—Qué clases do maderas se 
producen en España.—Preserva
tivos que deben emplearse para 
su conservación.

(Gfaceta del 3 de Enero de 1913.)

lOMlNlSTRON PRülCUL
Núm. 296.

Oiputacisnproiincial da Valladolid.
ORDENACION DE PAGOS.
Esta Ordenación ha dispuesto 

que desde el día 3 al 10 del pró-

ximo mes de Febrero, ambos in
clusive, se satisfagan los haberes 
de las mujeres que cuidan y 
lactan niños del Hospicio provin
cial, correspondientes á los meses 
de Noviembre y Diciembre de 
1912.'

Lo que se aouncia en el «Bo- 
’ letin oficial» para general conoci

miento, encargando á los señores 
Alcaldes lo comuniquen á las 
personas interesadas.

i Valladolid 28 da Enero de 
1913.—El Ordenador de pagos, 
Pedro Viloria.

NüM, 235.
PROVINCIA DE VALLADOLID

Año 1912.*~IM[es de Diciembre.

Estadística del movimiento natural 
de la población, .

Población. , 299532

)NaciniientoS;(l) 
lAbaolixto./Defunciones (2j 

RÛÏiRO Oí iMatrimóriios.
BiCIO.. . ) '

'P«r 1.000 hibi- 
Uatei. .

9JÍB
566
95

Vivos.

l Natalidad (3). . 
"¿Mortalidad (4).. 
’(Nupcialidad. . .

BKIS 
1*90 
0‘32

(Varones.. ... .
(Hémbras. . . . .

477
449

iLegitimos. ... 
’ilegítimos. . . . 

• Expósitos.. . . .

866
37

í Total... 9^
.20 

2 U¡
Legítimos.. . . 
Ilegítimos.. . . 
Expósitos.. . .

Total. .

(Varones...........................
Hembras.. ........ .

22 
8^ 
258

Valladolid 25 de Eoerode 1913.
—El Jefe de Estadística, Mio 
Baejsa.

SÚÍ¡M Di 
HUÍfil* 
DOS (5).

Menores de 5 años.. . . 
De 5 y más años. . . . .

• • 199
387

En hospitales y casas 
salud. .

de
51

En otros Establecimientos 
benéficos................ .. 8

Total.. .... . • • 69

PROVINCIA DE VALLADOLID

Año 19I24--]Mlc8 de Diciembre.

Estadistica del movimiento natural

1

2
3

4

de la población.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

Fiebre tifoidea (tifo ab
dominal) (1).. . .

Tifo exantemático (2).
Fiebre intermitente y 

caquexia palúdica (4)
Viruela (5). . . ; .

3 
»

»
»

(1) No se incluyen los nacidosmuertos- 
Se consideran nacidos muertos los 

que nacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 h oras.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na« 
cidos vivos.

(4) Tambien se ha prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re* 
laoion.

(5; No se incluyen los nacidos muertos*

MCD 2022-L5
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5 .Sarampión (6). ... 6
6 Escarlatina (7) . ... » 
7' Coqueluche (8).. . . 1
8 Difteria y crup (9).. . 7
9 . Grippe (10).. . . . 13

10 Cillera asiático (12). . »
11 Cólera nostras (13). »
12 otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9). . 3

13 Tuberculosis de los pul
mones (28 y 29).. . 26

14 Tuberculosis de las me
ninges (30). ... 1

15 Otras tuberculosis (31 
áS5). . . . . .11

16 Cáncer y otros tumo
res malignos (39á 45). 27

17 Meningitis simple (61). . 21 
18 Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65).. . . 45

19 Enfermedades orgáni
cas del • corazón 
(79).. . . . . 54

20 Bronquitis aguda (89), 35
21 Bronquitis crónica (90) " 5 
22 Neumonía (92).. . . 12
23 Otras enfermedades del 

apararato respiratorio 
(excepto la tisis) ^86, 
87, 88, 91 y93á98) 45

24 Afecciones del estóma
go (excepto el cán- 
cer) (102 y 103) . . »

25 Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(104).. .... 40

26 Apendicitis y Tiflitis 
(108) . ...... 1

27 Hernias, obstruccipnes 
intestinales (109). . 4

28 Cirrosisdelhígado (113) 6
29 Nefritis aguda y mal 

de Bright ;ri9y 120) 22
30 - Tumores no cancerosos 

y otras enfermeda
des de los órganos 
genitales delà mujer 
(128á 132). ... 1

31 Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
fiebitis puerperales) 
{137).. .... 5

32 Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
y 138á 141). ... 1

33 Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 16

34 Senilidad(154) . .. . 29
35 Muertes violentas (ex

cepto el suicidio) (164 
á 186) . . . . . 13

36 Suicidios (155 á 163). . »
37 Otras enfermedades (20 

á 27, 36, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á78, 
80 á 85, 99, 100,101, 
105, 106,107 á 110, 
111, 112, 114 á 118, 
121 á‘127, 133, 142 
á 149, 152 y 153. . 100

38 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . . 33

Toial.........................586
Valladolid 25 de Enero de 

1913.—El Jefe de Estadística, 
Julio Saesa.

lOWAClON MNIM.
Núm. 230.

lyiuitaiiúraM^Yalladdid.
A.i;ko de 1913. . Oontadnria.

Nota de los gastos hechos en las obras 
municipales que se ejecutan por Ad
ministración durante los días del 5 
al 11 del actinal

Sitio y ffioliyo de la oM
JORNALES 
satisfechos •

Pesetas

Satisfecho á don Benito.” 
■ Alvarez, Conserje de los Ce- ; 

menterios de esta Ciudad,) 
importe de lot jornales de-i 

| vengados por los obreros 
1 ocupados en el arreglo de 
1 los citados lugares.. . . . 
| A don Arturo Morales, 
• Auxiliar de la Sección de 

Jardines, importe de los jor
nales devengados por los 
obreros ocupados en el 
arreglo y conservación de los 
paseos, jardines y viveros. .!

A don Pedro Regalado Eló-) 
seguí, Jefedelpersonalprác-j 
tico de la Sección de Obras,! 
importe de los jornales de-¡ 
vengados por los obreros 
ocupados en la extracción de! 
grava y arena para la con-! 
servacion de caminos veci-¡ 
nales de las cascajeras de. 
Linares, Pajarillos, Vega-j 
fría, Fuente de la Salud yj 
Puente Mayor; reparaciónj 
de las calles’ de J o-T 

100’50

577'80

sé María Lacort, Gerra-j 
da, Ruiz Zorrilla, Nueva dej 
la Estación, San Juan de 
Dios y Villabanez; Plazuela 
de San Pablo y Paseo de la 
Audiencia; desmonte de una 
fuente en el Puente Mayor; 
reparación de las tapias del 
Cementerio Católico, Mata
dero público y herramientas 
del Parque municipal. . .

Al mismo, jornales satisfe-. ’ 
chos á los obreros ocupados 
en el desmonte de las casa.s 

4417'89

númeyos i4 y 15 de la calle 
de la Rinconada....................

Al mismo, importe de 276 
metros cúbicos de escombro 
procedentes del desmonte de 
las casas anteriormente ci
tadas al precio de ochenta 
céntimos metro.....................

Ál mismo, por sesenta y 
seis portes de materiales con 
destino á diferentes obras 
municipales, al precio de 
ochenta céntimos uno.

A don Arturo Morales, im
porte de siete y medio jor
nales de una huebrji emplea
da en el transporte de ma
teriales para el arreglo de 
jardines, al precio de cuatro 
pesetas noventa y cincocén- 
timos jornal..........................

Total.......................

101*37

220*80

52*80

37'12

3508*28

Importa la presente relación de jor
nales y huebras la .suma de tres mil 
quinientas ocho pesetas veintiocho 
céntimos, cuyos jornales han sido de
vengados por 41 obreros de la Sección 
de los Cementerios, 229 de la de Jar
dines, y 926 de la de Obras; en junto 
1196obreros, cuyos nombres, domicilio 
y demás circunstancias se hacen cons
tar en las correspondientes listas.

Valladolid 16 de Enero dé 1913.—El

Contador, Nicolás G. 7/ Pena.— 
V.” B.°, El Alcalde, N. Gómez Piez.

Ayuntamiento.—-Sesión del.día 17 
de Enero de 1913.

Dada cuenta de la anterior nota de 
gastos, el Ayuntamiento la aprobó, 
acordando se la dé la tramitación le- 
^al-

Así resulta del acta de dicho día de 
que yo el Secretario certifico.-Æ. ^r- 
raqozz.—VJ B.°, El Alcalde, E. Gó
mez Piez.

lommnym
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Nou. 292.

BALTANÁS.

REQUISITORIA.

Conde Rodríguez, Patricio, re
sidente hasta Agosto último en 
Gaton de Campos y despues en 
Magaz, de cuarenta á cuarenta 
y cinco años, de estatura regular^ 
pelo blanco, ajos azules, cejas po
bladas, color bueno, sin bigote, 
viste pantalón da pana, chaque
ta negra de paño y usa boina, 
comparecerá ante este Juzgado 
de instrucción de Baltanás en 
tórmino de diez dias, para noli- 
ficarle el auto de procesamiento 
dictado por el delito de estafa y 
reducirlo à prisión, con aperci
bimiento de sor declarado rebel» 
de si no compareciere.

Baltanás 21 de Enero da 1913. 
—El Juezde instrucción, Ricardo 
Cantero.

NüM. 291. '

j OLMEDO.

Don Arturo Perez y Rodríguez, 
Juez de instrucción de esta vi* 
lía de Olmedo y su partido.

’ Por el presente hago saber: 
Que en este Juzgado se sigue 
causa criminal sobre el hallazgo 
del cadáver de un hombre, en 
término municipal de Portillo y 
sitio de San Benito ó la Canóni
ga, el cual debió fallecer el día 
quince de los corrientes de co- 

1 lapso cardiaco consecutivo al es- 
1 tadado patológico en que se en- 
1 coñtró el corazoo, motivado por 

el frío y falta completa de ali
mentación, cuyo cadáver repre
senta de sesenta á setenta años, 
barba larga blanca, pelo ídem, 
estatara regular, vestía panta
lón, chaqueta y chaleco de paño 
negro; llevaba una alforja de es
topa, calzaba alpargatas y su as
pecto era el de un mendigo.

Se llama y cita à las personas 
que por las señas expresadas co
nozcan y sepan su nombre y ape

llidos,, puesto que no ha podid*’ 
ser identificado, para que en el 
tórmino de diez días comparez* 
can ante este Juzgado con el fin 
de llevar à efecto la identifica- 
cion, bajo el consiguiente aperci
bimiento si no comparecieron.

Al propio tiempo sollama tam
bién por el presente á los parien
tes más próximos del finado para 
que en el término do diez días 
comparezcan ante este Juzgado 
para instruirles do los derechos 
del artículo 109 do la ley de Rn- 
juiciáraiento criminal, aperci- 
bióndoles que de no comparecer 
los parará el perjuicio á que hu
biere lugar.
i^Dado en Olmedo á veinticinco 
de Enero de mil novecientos tre
ce.—Arturo Peroz.—P. S. M., 
Andres Amo.

• NúM. 290.

CÍDULA DE CITACION.

OLMEDO.

Izquierdo Vargas, Marcelo, do
miciliado últimamente en Cam
porredondo, comparecerá el día 
veinte dé Febrero próximo á las 
nuevo y media de la mañana, 
ante la Audiencia provincial de 
Valladolid, con el fin de asistír 
como testigo al juicio por jurados 
en causa contra Grisógono Iz
quierdo y otro, sobro escarnios á 
la Religion (?atólíca.

Olmedo 24 de Enero 1913.

B 8« ÜFBE.
Slid ii Eiiiii.-Hiiilil.
Habióndoso extraviado el res

guardo del depósito voluntario 
intransmisible número 3 240,ex
pedido por esta Sucursal con fe
cha 23 do Mayo de 1903, á favor 
do D. Francisco Goñi Soler, nudo 
propietario, y usufructuaria doña 
Josefa Soler Dueñas, representa
tivo de pesetas nominales 16.800, 
en títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, se anuncia 
al público por torcera y última 
vez, para que quien so crea con 
derecho á reclamar, lo verifique 
dentro del plazo do dos meses, á 
contar desde la focha de la prime
ra inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, según 
determinan los artículos 6.® y 28 
del vigente Reglamento del Ban
co; advirtiendo que, transcurrido 
dicho plazo sin reclamación da 
tercero, ^se expedirá por esta de
pendencia duplicado de dicho res
guardo, considerando anulado el 
primitivo y quedando el Banco 
exento do toda responsabilidad.

Valladolid 30 de Enero de 1913. 
— El Secretario, José Do,Lapi.

25 
-------- " '5Bgg. 

Imprenta del Hospieio provincial
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